
www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

Gobierno Interior-Personal

ANUNCIO

continuación:

cuentran regulados, entre otros aspectos, la forma y plazo de presentación de instancias, la admisión 

de < presentación de documentos o las tomas de posesión.

 Oposición libre.

TRES plazas, correspondientes a la oferta de empleo para el año 2023.

día inmediatamente anterior al de la celebración de la sesión del tribunal en cuyo orden del día conste 

 Perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes
cala de Servicios Especiales. Clase: Servicio de Extinción de Incendios, dotada económica
mente con las retribuciones básicas asignadas al grupo “C1” y con las retribuciones comple

 FUNCIONES ESPECÍFICAS

   Prevención de incendios: Actualización de conocimientos de normativa, preparación física, 

o minimizando, en la medida de lo posible daños personales y materiales.

rescate de heridos etc.,

Colaboración en los servicios de protección civil, de acuerdo a las competencias municipales.
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cedimientos establecidos, así como la realización de las practicas programadas y formación

afectar a los resultados del servicio.

   Atender en primera instancia a cuantos incidentes se produzcan, conforme a las directrices 
marcadas.

  Realizar las funciones establecidas en los procedimientos de intervención, asumiendo las actua

solicitados en función de su categoría profesional.

tales para el desarrollo de sus funciones.

 b.–  Estar en posesión del carnet de conducir de la clase “C2” o “C”.

recogido en .

gatorio y eliminatorio.

1. Prueba de conocimientos generales sobre legislación y sobre el Municipio.

2. Pruebas físicas.

3. Supuestos prácticos de destreza laboral.
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del GRUPO I y GRUPO II a estas bases.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo 
una de ellas la correcta.

Los cuestionarios incluirán 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones. Las preguntas de 

incluidas en el cuestionario.

y falladas, se calculará proporcionalmente al número de preguntas consideradas como válidas para eva

más de una opción de respuesta no penalizará y la pregunta con contestación errónea se penalizará 
con 0,0555 puntos.

sede.segovia.es

opositora con el número de preguntas acertadas, numero de preguntas mal contestadas y numero de 
preguntas no contestadas.

Las pruebas de aptitud física a superar y su orden vienen recogidas en el  de esta  
Convocatoria.

Constan de seis pruebas:

1.– Trepa de cuerda lisa.

3.– Test de potencia de tren inferior.

4.– Test de potencia de tren superior.

5.– Resistencia.



www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

una de ellas para considerar superada esta fase de pruebas físicas.

Dadas las características de realización de las pruebas físicas, no será posible adoptar medidas 
para preservar la identidad de las personas aspirantes.

Se realizarán dos supuestos prácticos:

 Dirigida a comprobar la destreza, precisión y habilidad en el 

te deberá demostrar su destreza en la conducción de un vehículo.

y constará de las siguien
tes partes:

–  Prueba B: Fondo de saco.

–  Prueba C: Paso estrecho hacia delante.

–  Prueba D: Conducción hacia atrás.

–  Prueba E: Estacionamiento en espacio limitado.

–  Prueba F: Maniobra de “L” marcha atrás y entrada a cochera.

Dirigida a comprobar la coordinación y la ausen

Donde se valorará primordialmente la aptitud de personalidad e inteligencia de los y las aspirantes 

– La evaluación de las aptitudes intelectuales se realizará por test psicológico.

Dadas las características de realización de la prueba de evaluación psicológica, no será necesario 
adoptar medidas para preservar la identidad de las personas aspirantes.
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GRUPO III  a estas bases. El tiempo para la reali

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo 
una de ellas la correcta.

Los cuestionarios incluirán 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones. Las preguntas de 

incluidas en el cuestionario.

tadas y falladas, se calculará proporcionalmente al número de preguntas consideradas como válidas 

tante.

más de una opción de respuesta no penalizará y la pregunta con contestación errónea se penalizará 
con 0,0555 puntos.

sede.segovia.es

opositora con el número de preguntas acertadas, numero de preguntas mal contestadas y numero de 
preguntas no contestadas.

de convocatoria.
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Si persiste empate:

Si persiste el empate:

Si persiste el empate:

 – Se realizará un sorteo.

el punto 2.

Concluidas las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal publicará inmediatamente en la sede 
electrónica del Ayuntamiento la relación de las personas aspirantes aprobadas por orden de puntua

El número de personas propuestas no podrá superar el de plazas convocadas.

diente nombramiento.

La persona aspirante nombrada deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días 

Públicos “La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas”.

Desde el Ayuntamiento de Segovia, y atendiendo al I Plan de Igualdad, existe el compromiso de 

“A. ÁREA CULTURA DE LA INSTITUCIÓN.– ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN, en el OBJETIVO 2: 
Utilizar un lenguaje inclusivo en todas las Áreas de trabajo, para lograr un cambio en la cultura de la 
organización y promover una publicidad no discriminatoria exenta de estereotipos de género.” Por 

los estereotipos sexistas.

Por otra parte, el “Informe sobre el lenguaje no sexista en el Parlamento Europeo”

léxicas que puedan interpretarse como sesgadas, discriminatorias o degradantes al implicar que uno 
de los sexos es superior al otro, ya que en la mayoría de los contextos el sexo de las personas es, o 
debe ser, irrelevante. La utilización de un lenguaje no sexista es algo más que un asunto de corrección 
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Finalmente, se considera imperativo tanto para el cumplimiento normativo, como para respetar el 
compromiso asumido por esta corporación el transversalizar las políticas de igualdad, la eliminación 

-
evitando así posibles confusiones y ambigüedades, así 

PROGRAMA

GRUPO I

 La organización territorial del Estado en la Constitución. El Estado de las Autonomías: su 

Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 

de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.

Público. Clases. Del personal laboral y eventual. Personal directivo Derechos y deberes. Situaciones 

generales y peculiaridades. Selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional.

ministraciones Públicas: disposiciones generales y ámbito de aplicación. El acto administrativo. El 
procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento. Iniciación del procedimiento. Or
denación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización. Recursos administrativos.  

pios generales. Órganos administrativos y competencias.



www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

GRUPO II

Plan Territorial de protección civil del Municipio de Segovia: Volumen I Tomo I Plan 
Básico.– Estructura, organización y funciones. Operatividad. Integración de planes. Medidas de pro
tección. Medios asignados. Volumen I Tomo II.– ANEXO III.– Recomendaciones y precauciones ante 

ciudades Patrimonio de la Humanidad de España: Problemas de las intervenciones en centros históri
cos. Riesgos y medidas de autoprotección en los cascos históricos. Intervenciones en emergencias en 
Patrimonios Históricos. Manipulación de bienes culturales en emergencias. Actuaciones de extinción 
de incendios en bienes patrimoniales.

Referencia: Manual Básico de Protección contra Incendios en Ciudades Patrimonio de la Humanidad, dis

 La provincia de Segovia: red de carreteras, de titularidad estatal, autonómica y provincial 

GRUPO III

 TEORÍA DEL FUEGO: Conceptos básicos. Combustiones. Triángulo y tetraedro del fuego. 

 
 de los agentes extintores.

VALORACIÓN DE INTERVENCIONES EN INCENDIOS FORESTALES. El proceso de 

extinción de incendios.

 HIDRÁULICA: 
bas centrífugas. Instalación hidráulica.

 INCENDIOS INDUSTRIALES: Caracterización. Normativa vigente. Tipos de estable
cimientos industriales. Niveles de protección. Características de los incendios industriales. Uso de 

ción: elección del planteamiento táctico.

INCENDIOS DE INTERIOR: VENTILACIÓN DE INCENDIOS. Desarrollo de incendios 
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 INCENDIOS DE VEGETACIÓN: Caracterización. Incendios exclusivos de vegetación. 

 INCENDIOS EN TÚNELES: Caracterización: Características de los túneles, Partes de 
un túnel, Tipos de túneles, Instalaciones de seguridad y relacionadas con la intervención en incendios 

incendio, El nivel de radiación generada en un incendio. Tamaño de fuego o la tasa de liberación en 

túnel incendiado

Nudos. Polipastos. Descensos y ascensos con cuerdas. Acceso mediante escaleras. Valoración de la 
intervención. tácticas de intervención en rescate en altura: Planteamiento táctico. Rescate por descen

 RESCATE EN ACCIDENTES DE TRÁFICO. Caracterización. Tipos de accidentes y le
siones más frecuentes. Tipos de vehículos. Fuentes de energía motriz. La intervención en accidentes 

vicios de emergencia. Fases de la intervención. Reparto de tareas. Apoyo psicológico a las víctimas.

 TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES DE TRÁFICO: Ubicación de ve

de víctimas. Valoración de la intervención. Tácticas de intervención: ofensivas, defensivas.

 TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN EN TÚNELES.–Despliegue de tendidos para ex

autónoma, control del aire. Rescate y evacuación de víctimas: Visibilidad. Radiación. Control de la 

a túneles. Orientación y progresión en túneles: Orientación sin elemento guía, Rastreo con cuerda o 
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Cerramientos exteriores. Cerramientos interiores. Revestimientos y acabados.

constructivas y al fuego.

 TÉCNICAS DE ESTABILIZACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS Y TERRENOS: 

ciones más frecuentes de los cuerpos de bomberos. Particularidad del desprendimiento de fachadas. 
Valoración de la intervención: inspección, evaluación. Táctica de intervención: planteamiento táctico, 
estabilización de elementos verticales, estabilización de elementos horizontales, estabilización del 
terreno.

de la intervención: planteamiento defensivo, planteamiento ofensivo, rescate de víctimas tras elementos 

protección, cierres metálicos.

RESCATE EN ASCENSORES. Caracterización: Tipos de ascensores, partes comunes 

rescate en ascensores. Valoración y tácticas de intervención: Causas principales de intervención en 
ascensores. Uso del ascensor como medida de evacuación en caso de incendios. Procedimiento tác
tico al realizar una intervención en un ascensor.

 RIESGO ELÉCTRICO: Caracterización: conceptos básicos sobre electricidad. Redes 

RESIDUOS TÓXICOS Y MERCANCÍAS PELIGROSAS: Residuos tóxicos peligrosos. 

 SOPORTE VITAL. Valoración primaria y secundaria del paciente: valoración primaria, 
valoración secundaria. Soporte vital básico en adultos y niños: Secuencia de actuación ante sospecha 
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intervenciones con animales: características generales y herramientas.

 VEHÍCULOS DE BOMBEROS. Nomenclatura de vehículos. Normativa europea sobre 

ducción: ergonomía en la conducción, el tren de salida, conducción a la emergencia, conducción 4x4.

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: CAPÍTULO IV: Instalación, puesta en servicio y mantenimiento 
de instalaciones de protección contra incendios. CAPÍTULO V: Inspecciones periódicas de Instalaciones 

protección contra incendios: Sección 1.ª Protección activa contra incendios y Sección 2.ª Sistemas de 
señalización luminiscente. ANEXO II Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra 
incendios: Sección 1.ª Protección activa contra incendios y Sección 2.ª Señalización luminiscente.

Alcance. Plan de autoprotección. ANEXO II.– Contenido mínimo del plan de autoprotección.

ción, Marco legal y disposiciones generales. Capítulo III.– Riesgos. Capítulo IV.–Estructura, organiza
ción y funciones. Capitulo V.– Operatividad. Capítulo VI.– Medidas de protección.

Disponible en 

 INSTALACIONES GENERALES DE EDIFICIOS: Suministro de agua DB HS Sección 
HS 4: Ámbito de aplicación. Propiedades de la instalación: Calidad del agua. Protección contra retor

ponen la instalación: Red de agua fría: Acometida. Instalación general. Llave de corte general. Filtro 

principal. Ascendentes o montantes. Contadores divisionarios. Instalaciones particulares. Derivacio
nes colectivas. Sistemas de control y regulación de la presión: Sistemas de sobreelevación: grupos de 

Disponible en 

 INSTALACIONES GENERALES DE EDIFICIOS: Evacuación de aguas Sección HS 5: 

Lisura interior. Elementos auxiliares de la red de saneamiento: aliviaderos, depósitos de retención. 

dales de aguas negras y caudales de lluvia.

Disponible en 

Disponible en 
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DE INCENDIOS

1.– Trepa de cuerda lisa.

3.– Test de Potencia de tren inferior

4.– Test de Potencia de tren superior.

5.– Resistencia.

lizándose la subida a pulso con ambas manos, siendo la salida en posición de sentado, no pudiendo 

Se sentará en la colchoneta, con las piernas abiertas y tomará la cuerda con ambas 
manos.

 Cuando se encuentre en disposición, flexionará los brazos no haciendo presa 
en la cuerda con los pies ni piernas, e irá trepando a lo largo de la misma hasta tocar con una 

de la cuerda.

No se permite salto previo al inicio de la prueba ni la utilización de guantes.

 Se efectuará cuando la persona opositora golpee la campana y haya pasado con la otra 
mano la marca establecida.

Intentos: Un solo intento

a su eliminación, cuando no golpee la campana en el tiempo estipulado y no haya pasado con la otra 
mano la marca establecida, o haga presa en la cuerda con las piernas.

 Hombres: 14’’ segundos.
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nuación.

 De pie al lado del poste, y tras la línea de salida.

Se recorrerá un circuito en forma de «ocho» delimitado por cinco postes, cuatro de 

superior a 5 segundos.

de la prueba y se detendrá cuando la persona aspirante traspase la línea de llegada. El resultado de 
la medición será la suma de los tiempos empleados en ambos recorridos A y B.

Intentos: Un solo intento.

 La no realización de la prueba en el tiempo establecido. Derribar alguno 

de este tipo de sustancias de forma previa a la realización de la prueba.

Disposición de la persona aspirante, se colocará ante una marca de 1 metro de larga y de 0,50 cm. 
de ancha marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde 
anterior al mismo.

 la persona aspirante se colocará frente al foso de arena sin rebasar la línea de salto 
marcada por el Tribunal.

Cuando se halle en disposición la persona aspirante apoyando los dos pies en el suelo, 

ción del talón antes del salto.
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La distancia se medirá desde la línea de partida hasta la marca más próxima a la mis

Intentos:

El salto ha de realizarse mediante el impulso con los dos pies de forma simultánea, 

simultáneo de los pies sobre el suelo.

 Quien haga dos saltos nulos.

 Hombres: 2,25 metros.

Se partirá de la posición de suspensión pura con las palmas de ambas manos hacia 

considere oportuno.

zontal de la barra, debiendo hacer una extensión completa de brazos antes de comenzar la siguiente. 

brazos de la barra

consideren válidas.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones:

– No se realice la extensión completa de brazos previa a cada repetición.

– Se produzca balanceo del cuerpo.

– Si se utiliza la fuerza del salto previo a la prueba para realizar la primera repetición.

 No conseguir las repeticiones validas mínimas.

 Hombres: 14 Repeticiones.
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Consistirá en recorrer una distancia de 1.500 metros, arrancando desde la posición de parada.

 la persona aspirante colocará el pie en el lugar señalado para la salida.

La propia para este tipo de carreras.

de la prueba y se detendrá cuando la persona aspirante traspase la línea de llegada.

Intentos: Un solo intento.

La no realización de la prueba dentro del tiempo máximo establecido y el 
incumplimiento de las normas propias de este tipo de carreras, así como una salida nula.

Con carácter supletorio, será de aplicación el Reglamento de la Federación española de Atletismo.

Consistirá en nadar 50 metros, estilo libre.

Las personas aspirantes deberán efectuar la salida de pie al borde de la piscina, sin 

aspirantes realizarán nadando 50 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada 
con una de las manos. Es obligatorio el uso de gorro. Se permite la utilización de gafas de natación.

Intentos: Un solo intento si es por los puntos 1 y 2 de las causas de eliminación y dos intentos si 
es por el punto 3 de las causas de eliminación.

 Se eliminará a la persona aspirante:

2.– Que no cubra la distancia en el tiempo establecido.

Con carácter supletorio, será de aplicación el Reglamento de la Federación Española de Natación.

 Hombres: 40 segundos.
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HOMBRES

CUERDA

Puntos Puntos Puntos Distancia Puntos Puntos Puntos

5 14 seg 5 5 2,25 m 5 14 5,0 5 40 seg

5,5 13 seg 5,5 5,5 2,30 m 5,25 5,25 5,5 39 seg

10 seg 2,35 m 5,5 5,5

2,40 m 20

2,50 m 22

2,55 m 23 35 seg

24 34 seg

25 33 seg

9 9 9 9 32 seg

9,5 9,5 22,5 “ 9,5 9,5 31 seg

10 10 10 9 9 10 30 seg

9,5 29 9,5

10 30 10

MUJERES

CUERDA

Puntos Puntos Puntos Distancia Puntos Puntos Puntos

5 5 32 seg 5 2,05 m 5 10 5 5

5,5 5,5 31,2 5,5 2,10 m 5,5 11 5,25 5,5 45 seg

29,4 2,15 m 12 5,5 42 seg

15 2,20 m 13 39 seg

14 2,23 m 14

13 15

12 2,29 m 35 seg

11 25 2,32 m 34,5 seg

9 10 9 24,5 9,0 2,35 m 9 9 34 seg

9,5 9 9,5 24 9,5 9,5 19 9,5 33,5 seg

10 10 23,5 10 2,41 m 10 20 9 10 33 seg

9,5

10
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PRUEBA DE CONDUCCIÓN

Contenido: 
pirante deberá demostrar su destreza en la conducción de un camión rígido, en esta prueba cada 
aspirante parte con 3 puntos.

 la persona aspirante deberá realizar cada una de las pruebas de acuerdo a las instruc

realicen antes del inicio de la prueba:

aspirante deberá sobrepasar los postes colocados al efecto por un lado y otro de forma alternativa, 
siguiendo las indicaciones del tribunal.

cal, se penalizará con 0,1 punto.

mismo, se penalizará con 0,1 punto.

Fondo de Saco – La persona aspirante deberá dar la vuelta a un poste en un es
pacio delimitado realizando, como máximo, 3 maniobras.

cal, se penalizará con 0,1 punto.

mismo, se penalizará con 0,1 punto.

0,5 puntos.

Paso estrecho hacia delante – Tras salir del fondo de saco, y sin engranar la 
marcha atrás para maniobrar, la persona aspirante deberá introducir el vehículo en el paso estrecho 

cal, se penalizará con 0,1 punto.

con 0,1 punto.

mismo, se penalizará con 0,1 punto.

Conducción hacia atrás – Tras la indicación del tribunal, la persona aspirante deberá sa
car el vehículo marcha atrás del paso estrecho y continuar la maniobra siguiendo las indicaciones del tribunal.

se penalizará con 0,1 punto.
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mismo, se penalizará con 0,1 punto.

 Estacionamiento en espacio limitado – En un máximo de 5 maniobras, la persona 

cal, se penalizará con 0,1 punto.

mismo, se penalizará con 0,1 punto.

–  Por cada maniobra a mayores de las cinco maniobras de la prueba, se penalizará con 0,5 puntos.

Maniobra de «L» marcha atrás y entrada a la cochera – Tras frenar en el espacio 
delimitado al efecto, la persona aspirante realizará una maniobra de «L» marcha atrás para terminar 

cal, se penalizará con 0,1 punto.

mismo, se penalizará con 0,1 punto.

sobrepase el tiempo establecido tendrá una penalización de 05, puntos por cada minuto a mayores 
del establecido.

Intentos: Un solo intento.

con el rostro enfrentado a los peldaños.

miento a la señal de comienzo de la prueba y se detendrá cuando la persona aspirante termine el 
descenso, poniendo los dos pies en el suelo.

Intentos: Un solo intento.



www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

 Hombres: 2 minutos 45 segundos.

peor, medida sin corrección

  2.2. Desprendimiento de retina.

  2.3. Estrabismo.

  2.4. Hemianopsias.

de manera importante la agudeza visual.

3.– Oído y audición.

o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

4.– Aparato locomotor.

retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defecto de columna ver

5.– Aparato digestivo.
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9.– Piel y faneras.

rrollo de su función.

10.– Otros procesos patológicos.

Procedimiento a seguir para llevar a cabo los reconocimientos:

• PRUEBAS Y EXPLORACIONES A REALIZAR

-
ponsable, 

se les pregunta, si toman alguna medicación.

Las determinaciones de sangre son:

•  Hemograma completo, formula leucocitaria, glucosa, colesterol total, HDL y LDL colesterol, tri

hierro.

•  En el caso de dar elevada las tasas de transaminasas, se efectuará la determinación de sero
logías completas para VHB y VHC

Las determinaciones en orina son:

•  Densidad, pH, anormales

•  Detención de drogas: Opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína, etc.

•  Sedimento: análisis citológicos
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•  Trauma acústico o sordera profesional: No se admitirán perdidas mayores a 45 decibelios en 

medida sin corrección

Valora la función pulmonar: Siendo excluyente la:

Valoración del cuestionario de declaración responsable

•  Hábitos tóxicos. Tabaco, alcohol, drogas

•  Medicaciones

•  Interrogatorio de antecedentes personales y familiares

•  Interrogatorio por aparatos

Exploración física.

–  Peso – Talla – IMC–Tensión Arterial – Frecuencia cardíaca

–  Exploración física por aparatos, incluyendo una exploración neurológica

En caso de existencia de tapones de cerumen deberán ser extraídos previamente y con posteriori

Se realizarán en función de las alteraciones detectadas.
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pudiendo interponerse contra la misma recurso de reposición con carácter potestativo ante la Ilma. 

procedente.


